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TEQROO/IG/A-N13/2023

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAT DET INSTITUTO ELECTORAT DE qUINTANA ROO, POR

MEoro DEr cuAL sE DETERMTNA REspEcro AL pAGo oet esrfruulo pon años or
sERvrcro A rA cTUDADANA y Er cruDADArr¡o, TNDTRA GARcIA MÉNDEz v.losÉ GABRTEL

POTAI{CO BUENO, DE CONFORMIDAD CON Et MANUAT qUE REGUTA LAS PERCEPCIONES

DET PERSONAT DE CONFIANZA Y EVENTUAL DET INSTITUTO.

ANTECEDENTEs

1. En fecha ve¡nt¡s¡ete de diciembre de dos mil veint¡dós, el Consejo General del lnst¡tuto
Electoral de Quintana Roo1, aprobó mediante el acuerdo identificado como IEQROO/CG/A-

L55-22, el ajuste del Presupuesto de Egresos del propio lnstituto, para el ejercicio
presupuestal dos mil veintitrés, de conformidad con el Decreto 38 de la Honorable XVll

Le8¡slatura Const¡tucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por medio del cual,
se aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de qu¡ntana Roo para el ejerc¡cio
fiscal dos mil veintitrés.

2. En la fecha referida en el párrafo anterior, está lunta General del lnstituto2, aprobó el
Acuerdo IEQROO[G/A-OO3-2023, por el cual se aprobó la actualización de las prestaciones
laborales del personal Permanente correspondiente al Ejercicio dos mil veintitrés.

3. El veintiocho de abril de dos mil veint¡trés3, esta Junta General mediante Acuerdo
IEQROO/JG/A-04-202j, aprobó el Manual que Regula las Percepciones del Personal de
Confianza y Eventual del lnstituto Electoral de Quintana Roo,a

4. En fecha nueve de mayo, la ciudadana lndira García Méndez, quien funge como profesional
de servicios, adscrita a la Dirección de Administración, presentó escrito dirigido a la entonces
titular de la D¡rección de Adm¡nistrac¡ón, en donde solicitaba se le considere en el pago de la
prestación del estímulo por años de serv¡c¡o.

Cabe hacer menc¡ón que en fecha seis de jul¡o, presentó un segundo escr¡to, dirigido a la
Consejera Presidenta de este lnstituto, solicitando de igual manera el pago de dich
prestación, señalando que cumpliría el primero de noviembre del presente año, veinticin
años de servicio en este lnstituto, anexando expediente electrónico único del ISSSTE.

1 En adelante ellnstituto
2 En adelante la lunta Gene6l
3 En adelante cuando se omita la anualidad se entenderá que se trata del año dos m¡lve¡ntitrés
¡ En adelante Manualde Percepc¡ones,
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5. En fecha trece de junio, la D¡rección de Administración recib¡ó documento suscrito por el

ciudadano José Gabriel Polanco Bueno, en su calidad de T¡tular del Órgano lnterno de Control,
mediante el cual solicitó se le considerara para el pago correspondiente al estímulo por veinte
años de servicio, en el presente ejercic¡o fiscal.

7. El siete de septiembre, el ciudadano José Gabriel Polanco Bueno, titular del Órgano lnterno
de Control de este lnst¡tuto, presentó escr¡to d¡r¡g¡do a la Directora de Adm¡nistración,
maestra Georg¡na Arjona García, man¡festando que desde el año dos mil veintidós, llevó a

cabo el trámite de solicitud del pago correspondiente al estímulo por años de servicio,
adjuntando documento que acred¡ta según su dicho.

8. El dieciocho de sept¡embre, la ciudadana Indira García Méndez, presentó escrito dirigido a
la Maestra Georgina Arjona García, titular de la Dirección de Administración, sol¡c¡tando el
pago de la prestación del estímulo por años de servicio, conforme a lo señalado en el Manual
de Percepciones.

Der¡vado de los Antecedentes que presenta, se integró el documento de mérito, y en
consecuenc¡a, el presente Acuerdo es somet¡do a la consideración de la Junta General del
lnstituto, conforme a los s¡guientes:

CONSIDERANDOS

1. Que, conforme a lo establec¡do en el artículo 98, numerales 1y 2 de la Ley General de
lnst¡tuciones y Proced¡míentos Electoraless, en correlación con el artículo 49, fracción ll, de la

Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo6, los artículos ]-2O, 12L,
!22,723frccción ll, 125 fracciones ly )1X,I27 fracción ll, 143, 144 fracciones lll y |X,145 y 159
fracción Xlll de la Ley de instituciones y Procedim¡entos Ele

RooT y el artículo 21, fracción Vl del Reglamento lnterno
lnstituto es competente para emitir el presente Acuerdo.

ctorales para el Estado de Qu¡nta
del lnst¡tuto, la Junta General el

2. Que el artículo 125, en fracciones I y )fi, en relación con el artículo 144 fracc¡ones lll y I e

la Ley local, la Junta General t¡ene como atribuc¡ones, entre otras, aplicar las disposiciones

s En adelante Ley General
6 En adelante Const¡tución Local
7 En adelante Ley Local

Av. Calzada Veracruz No. 12l esquina Lázaro Cárdenas, Col. Bar

Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, C.P 77098, Chetumal, Quinta Roo, Méx¡co

6. En fecha veintinueve de agosto, la Dirección de Administración recibió un segundo
documento suscr¡to por el ciudadano José Gabriel Polanco Bueno, en su calidad de Titular del
Órgano lnterno de Control, dirigido a la maestra Georgina Arjona García, en el cual manifestó
se le señalara el periodo en el que se le realizaría el pago correspondiente alestímulo por años

de servicio, al cual se d¡o respuesta med¡ante escr¡to en fecha c¡nco de sept¡embre.
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generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercic¡o de las facultades que le
confiere Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos y la Ley General, así como fijar
los procedimientos administrat¡vos, conforme a las políticas y programas generales del
lnstituto Estatal.

3. Que acorde a lo indicado en el artículo 140, fracciones l, ll, Xll, XlV, XXl, XXllde la Ley local,
la Consejera Presidenta cuenta con las atribuciones, entre otras más, el de convocar, pres¡dir
y conducir las sesiones del Consejo General y Junta General, vigilar el cumplimiento de los

acuerdos y resoluciones del Consejo General, el de coordinar la administración y la estructura
adm¡nistrativa del lnst¡tuto, ejercer las partidas presupuestales y así como las demás que le
confiere la misma Ley local y demás ordenamientos electorales.

4. Que el artículo 123, fracción lX de la Ley local, establece que la Dirección de Administración
forma parte integralel lnstituto; y el artículo 159, fracción l, ll, X, Xl y Xlll menciona que dentro
de las atribuciones que tiene la persona t¡tular de la Dirección se encuentra entre otras, las de
aplicar las polít¡cas, normas y proced¡mientos para la administración de los recursos humanos,
financieros y materiales del lnst¡tuto, organizar y dirigir la administración de los recursos

humanos, financ¡eros y materiales, así como la prestacíón de los servicios Eenerales en el
lnstituto, vigilar y supervisar a los Órganos Desconcentrados en el manejo y operación de los
recursos materiales, financieros y humanos otorgados y, proponer a la Junta General para su

aprobación, los manuales, Estatuto del Servic¡o Profesional Electoral, normas y criterios
técn¡cos en materia administrativa, para la mejor organización y funcionam¡ento del lnstituto
Estatal.

5. Al respecto, el Apartado B, numeral 2.6 del Manual de Percepciones establece que, las

percepciones económicas, serán los beneficios adicionales a la percepción ordinaria, que
reciben las y los servidores electorales, como son los estímulos, ajustes de calendario, prima
vacacional, aguinaldo, días económicos.

De igual manera señala, que para el caso del estfmulo por años de servicio el pago se realizará
en junio a las o los servidores electorales que cumplan los años de serv¡cio en los meses de
enero a junio, para los que cumplan en los meses posterior el pago se realizará en el mes en
el que cumplan los años de servic¡o.

6. Aunado a las atríbuciones conferidas a esta Junta General en el Manual de Percepc¡ones, se

debe considerar las atr¡buc¡ones conferidas a la persona titular de la Presidencia del Consejo
General en el artículo 140, fracciones XIV y XXI de
Ia administración y la estructura administrativa
partidas presupuestales del lnstituto Estatal.

la Ley local, que establecen las de coordi
del propio lnstituto, así como la de eje

7. Se precisa lo anterior toda vez que, no se debe soslayar que el concepto de las erogacio
propuestas en este Acuerdo, corresponden a la partida 13103, del Clasificador por Objeto del
Gasto para el Ejercicio Fiscal 2023, em¡tido por la Secretaría de F¡nanzas y Planeación del

Av. Calzada veracruz No. 12l esquina Lázaro Cárdenas, Col 8ravo,
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Gobierno del Estado de Quintana Roo, en donde se establece que, asignación ad¡cional como
complemento al sueldo del personal al servicio de los entes públicos, por años de servicios
efectivos prestados. Resultando y encuadrando con ello, dentro de las atribuciones de la
persona t¡tular de la Presidencia del Consejo General de este lnstituto, respecto a ejercer las
partidas presupuestales del propio lnstituto.

No obstante, en un acto de transparencia y rendición de cuenta, se somete a aprobación el
presente asunto a propuesta de la Presidencia del Consejo General, a fin de coadyuvar y
maximizar los principios rectores con los que se rige el actuar del propio lnstituto.

8, Por lo anter¡or, la motivación del presente Acuerdo, deriva ante la presentación de las

solicitudes del pago del estímulo por años de servicios referidas en los antecedentes 4 y 5, y a

una prestación al que las y los trabajadores tienen derecho; la y el ciudadano lndira García
Méndez y José Gabriel Polanco Bueno, a qu¡enes conjuntando las atribuciones de la

Presidencia del Consejo y lo establecido en el Apartado B, numeral 2.6 del Manual de
Percepciones, esta Junta General considera oportuno otorgar a la y el referidos servidores
electorales, otorgar el pago del estímulo por años de servicios, conforme a la economía y
suficiencia presupuestal del lnstituto, sin que lo anterior signifique causar un daño al
patrimon¡o de este y/o una afectac¡ón a las actívidades y fines de mismo.

9. Ahora b¡en, tal y como se señaló en el Antecedente 3, que esta Junta General en fecha
veintiocho de abril, esta Junta General mediante Acuerdo IEQROO/JG/A-A-2023, aprobó el
Manual que Regula las Percepc¡ones del Personal de Confianza y Eventual del lnstituto.

El referido documento señala que las percepciones económicas, serán los beneficios
adicionales a la percepción ord¡nar¡a, que reciben las y los servidores electorales, como son
los estímulos, ajustes de calendario, prima vacacional, aguinaldo, días económicos.

De igual manera señala, que para el caso del estímulo por años de servicio el pago se real¡zara
en junio a las o los servidores electorales que cumplan los años de servicio en los meses de
enero a jun¡o, para los que cumplan en los meses poster¡or el pago se realizara en el mes en
el que cumplan los años de servicío.

10, Entrando a los fines del presente Acuerdo, se tiene que la Dirección de Adm¡n¡strac¡ón, de
conformidad con lo establecido en el artículo 159, fracción Xlll, en correlación al Aparta
numeral 2.6 del Manual de Percepciones, derivado de un análisis sujeto a la sufici
presupuestal del lnstituto, propone a esta Junta General para su aprobación, el otorgam
del paSo del estímulo de años de servicio de acuerdo a las siguientes cantidades:

NOMBRE IMPORTE

lndira García Méndez s87,281.16
José Gabriel Polanco Bueno s68,341.76
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*Los montos rcle dos sott b.utos y se encoeot¡.rn sujetos d lo opttcdción de hs
dedu aaío nes co¡/|esrynd¡entes

De ahí que, en atenc¡ón a todo lo señalado, se estima procedente que la Junta General, en uso
de sus atribuciones, emita el s¡gu¡ente.

ACUERDO

PRIMERO, Se aprueba el presente documento jurídico en los términos expresados en sus

antecedentes y considerandos, consecuentemente se aprueba el pago del estímulo por años
de servicio a la ciudadana lndira GarcÍa Méndez y al ciudadano José Gabriel Polanco Bueno,
las respectivas cantidades referidas en el considerando 10 del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se autoriza a la Dirección de Administración, para que, a través de sus

coordinaciones responsables, realicen el pago de las compensaciones extraordinarias
aprobadas en el presente Acuerdo, debiendo dejar constancia por escrito y el soporte
correspondiente a que haya lugar para la debida comprobación del recurso público erogado.

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, mediante atento oficio, por conducto de la

Secretaría Ejecut¡va, a la ciudadana lndira García Méndez y al ciudadano José Gabriel Polanco
Bueno.

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo, mediante atento oficio, vía correo electrónico, por
conducto de la Secretaria E¡ecutiva, a las y los integrantes del Conse,jo General, de la Junta
General y alTitular del Órgano de Control lnterno de este propio lnst¡tuto.

qUlNTO. Publíquese el presente Acuerdo y su anexo respectivo en los estrados y en la página

oficial e internet del lnstituto Electoral de Quintana Roo.

SEXTO. Cúmplase.

Asl lo aprobaron por unan¡m¡dad de votos, la Cons€iera Presidenta Rubf Pacheco Pérez; la Secretarla
Eiecut¡va Deydre Carollna Angu¡ano Vlllanueva; el Dlrector de Organ¡zación Mar¡o ,osé Salam Santos; la
D¡rectora de Cultura Polít¡ca Dalla Yasm¡n Saman¡eto Cibrián; el Dhector ,uríd¡co ,uan Enr¡que Serrano
Perara; el D¡rector de Partldos Pollt¡cos José Juan Calderón Maldonado; la Directora de Administraclón
Georglna Ar¡ona Garcfa; el.lefe de la Unldad Técnlcá de comun¡caclón soclal José Alfredo Figueroa Orea;
el Jefe de la Un¡dad Técn¡ca de lnformática y Estadlsüca Juan Franc¡sco Ayuso Sánchez; y la.lefa de la
Un¡dad Técn¡ca de Transparencia y Arch¡vo Electoral María Beatr¡z Robles Martínez; todas y todos
¡ntetrantes de la lunta Gene¡al del lnst¡tuto Electoral de Qu¡ntana Roo, en ses¡ón ordinaria celebrada el
dfa veintisé¡s del mes de s€ptiembre del año dos m¡l veintitrés; en la cludad de Chetumal, cap¡tal del
Estado de Quintana Roo.
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